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NOTARIA 

A, CONSI FUCION DE * CO - Er la ojudad de Sam—---- 
= PIADORA ECUATORIANA - 

COMPAÑIA LIMITADA * - capitai de la Repátis- o 

( ECUACOPIA COMPAÑIA - ca del “ouador hoy día | 
A | 

LIMITADA ) + , - 

  

  

    

  

      

  

  16 =- A A A A A A 

211lén, de estado civil cosaños en su calidad de Corgnte - - 4 >? 

de Promociones e Inveraióñes Compañía Limitada ( PROEN - 

17 | 

    

  

    

  
  

    

  

: . co COMPAÑIA LIMITADA ) Vo detldemente cuport endo por la- 

so Comisión Ejecutivas el señor José Chad ak Rivadanelras 

. se estado civil casados y. el señor Enrique Chéálax_RA- 

» - > a vañenslra. 2. de estado civil ensadoZ Los  conpereciontes - 

2 o con de nacioralióad ecuatoriana as Reyores de sind. ¿mmici- 
  

í 

    

.. | lados an esta elutad de Quito. hábiles para comtratar - 

  
  

y /7 Pisgarso a quienes de conocer doy fo y diesen que ele- 

A van a escritura pública la mínuta que me entregan cuyo - 
  

0 

  

o, | temr literal y que transcribo sa el siguiente ;* SE- 

ÑOR NOTARIO + Enel registro de Escrituras Pé-     28 
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blicas de la Notaría a su cargo, sírvase hacer constar ua 

que digas Fremeciones e Inversiones Comparía Limitada ( - o, ee ARE 

  
    

    

  
H—=m— — 

PROINGO COMPAÑIA LIMITADA ) legal y dstidanente representa 
  

  
-H4 

da por su Gerente el señor Tomás “right Durán Ballén, con- 

forme consta de la coria del nombramiento que se acompaña,” | 

y los señoras Joné Chediaek Sivatenalra / Enrique Chediack 

  

      

  

    | Mivadenalras par mus propio derechos, capaces para sontra 
  

  

  

tada, con el objeto y la fimmilMd que más abajo se expre - | 

san. con sujeción a la Ley de Compañfas y a lon siguientes 
] 
1 

Estatutos 1 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPOMABELIDAD j 

  

  

  
  

LIMITADA * COPIADORA ECUATORIANA COMPAS! TA LINITADA (o - 

ECUACOPIA COMPAÑIA LIMITADA 7 Le Objeto. Na - 
  

  

  

cionalidad . Domicilio y Dura- 
  

citón.- Artículo Prinmero.- La 
.—- A 

Compañía e denominará * Copiadora Senateriana Compañía - 
  

  

Ta 

Limitada " ( ECUACOPIA COMPAÑIA. LIMITADA ] y CrÉ ro tretrr 
    
  

ta años contados a partir de la feoha en que quede o A 2A2+>+>+>+>— 
ÓN A A) 

consti tufdn, pudiendo prorrogarse por un período igual - 
y 2 A ——— 

o dimolverse antes del plazo convenido . por exusa legal - 

=P auNNdO BÑí lo decidlore la Junta General de So — - | 

es Articulo Segundo +. - De t. 
      

miíci1io.- La Compañía es de nacionalidad ecua - 

  

Soriana y eu denlotilo será la ciuend de Quito , putten - 

  

  

  

    t£ículo Taro e. ro » —- OdIeto So -   
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03 

E 

cial.- El objeto principal de la Compañía será la - 

importación, representación, ensamblaje, compra - ventas 

prestación de servicios y arriendo de máquinas eleotróni- vación de 108 y 1 - 

cas, mecánicas y electromeóanicas y en general toda acti- 
IS 2 TA 

  

  
  

vida comercial e industrial que tenga relación con el - 
  

objeto social de la misma, - Artículo Cuar- 
  

  

to. - £l capital de la : Compañía es de Vi titiioi- De - 

| SUeTES AIVLA1AO en mil aportaciones de un mil sucres cada 
— 

  

  

una y que está integramente suscrito por les socios y  - 

  

  

pagado en el cincuenta por elento; y el otro cincuenta - 

  

por ciento a» pagarse en seis meses plazo, de acuerdo al - 
  

detalle censtante en la cláusula referente a la integra - 
  

ción de capital de estos Zetatutos y por lo que es expo - 

  

  

dirán de inmediato los certificados de aportación respeo- 

    tivos con sujeción a la Ley vigente /- árticulo 
  

¿suinto. - Todas las nportaciones gosará. de igus - 
    

les derechos. Por cads participación SN U: MIL SUCRES . - 
  

el socio tendrá derecho. a yu: voto, Los beneficios o pér - 

  

  

didas de la Compañía so repartirán a prormga de la parti- 
    

oipación social pagada por cada socio /- ártícu - 
    

  

22 | 

lo 350ext0.- En el eortificale de cada uno de 
    

los socios Aebará hacerse constar su carácter de no nego- 

clalde /- Artículo cóptimo.- Para que 
  

    

! los socios sedan su sus aportaciones así como para la atal - « 
A _- _— A 

sión de nuevos, será necesario el consentiniente unánire- 
o A 

  

  
  , 

puntualisados en el Artículo ciento siete de la Ley de - 

dl capital social y deberán cunplires los requisitos 

  
      Compañlas vigente articulo Vctavo . 
  

h



10 4 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

13 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

ñdniniatración.- la! cempoñla estará gever 
  

nada por la Junta General de Socios y atuinistrada por_- 
  

el Prenisdarta, Vicepresidente, Gerante y Subgerente Y - 
OS 

  

  

  

artículo nove no. —- Junta 3ena- 
  

  

ral.- La Junta General legalasate convocada y reunio 

da es la autoridad máxina ds lo Compañía eon amplios pode. 

  

    

res para resolver todes los asuntos relativos a lor ne me 
  

gocios sociales y para tomar las decisiones que Jusgue - | 

  

corve lentes er defensa de la misma /- artículo 

  

Déúciao.- Clases de Juntasé- las - 

  

Juntes Generales de socios serán ordinarias y ¿xtraortl = — 

  

nmarias. Las Juntas irdinarias se reunirán uns vez al año- 

  

dentro de los tres nosos postericres s a la finalisación - | 
  

del ejercicio económico y en ellas podrá tratarse cual - 
    

quier asunto que inteyoe a la Compañía y que ceneto en - 
    

el orden del día 7 Artículo Dócino - 
  

  

  

Prinero.- Las Juntas Extraordinarias se reunirán 
  

  

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos punta - 
  

Linaños en la cenvecatoria Y AY rtfleuto ná 
    po 
Lo 

! 

sino segundo. - La Convoeatoria ss hará 

qá__»x-z_z_—z-__Aá——A444 A A A _ __ _ AAA A A A _  __ AA 

co: diez dlsa de anticipación, y por medio de una comuni 
    

ención firaeda por el 2 mento y/0 Gerente, la que de - 
AAA 

o 
_ 

  

  

— reinirdn en el demícilio principal de La Compañi 

Artículo néáécino Tercero» - idemás 

  

  

podrá eonvocarse a ls Junta General a reunión extraorái - 
  

maria por simple petiso de los socios _que completen por - 
    lo menos el veinte y cinco por ciento del capital socialas  
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— Artículo zácinao» Cuarto.- Con - 

para trater los asuntos que indiquen en su petición Y   

  

ecurróáínecila.- Para que la Junta General pueda - 
      

    _— _ ______ __ _____—_.-——— 

tituída an primera corvocateria, será, rá necesario que los 
E A O 

socios asistentes represente. es de la aítas del espi - 

    

  

tal social. La Jurta Geraral ye réunirá e. segunda cenvo- 
    —] 

catoria, con el número e socios presentes, sin que impor 
    

te el capitel que cepresenten, debiendo expresarse así  - 
A]     

en la referida convocatoria - - áArticuldle 1 - 
  

e1n09 qu«udidato.-» vunt.as úniver - 
  

salos.- so oustante lo dispuesto en. los artículos- 
  

anteriores. la Junta ceneral quedará válidamente consti - 

— tuída en cualquier tiempo y lugar, selempre que esté pre - 
  

  

      

sente todo el -capital pagado y los asistentes, quienes - 
  

deberán su:cribir el acta bajo sanción de nulidad, 208p - 
  

  

sentación convencional se conferirá mediante Carta - Po - 

Notarial Ge-eral o Fopecial, e y e podrán ser Poet tantes 

tan por u aninidad la celebración de la Junta Y/- Ar - 
  

tíceula cáócian 5exto.- Les socios - 

    

  

podrá. concurrir a las reuniones de la ¿unta General » - 
          

—persoralas te o por medio de un representantes La repre - 
A q¿ __A =AA«A«<«=<>«> >   

der dirigido el Gerente de la compañía o mediante Poder - 

    

  

  

     
posición centraria de la Lay. lós resoluciones se tomarán 

por mayoría absoluta de los qotos de los socios preso > 

Léciao sóptimo.- salvo dio - 

rar 
A A — 

A A A A A AA     L tes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán e  
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28 - DU A o — 

a la mayoría Y - irtículo Décimo G6ceta 
  

vo. - Dirección y hetare.- Las Jun - 
-   

tas Generales serín dirigitas por el Presidente de la - | 
  

Compañía e por quien lo estuviere reemplazando y el ari - | 
  

hh 

  
—Y 

soe acordare en eso nomente, por un secio elegido para el- 

efecto for la nlsma Juntas ca acta de lao deliberaciones- 

  

= 
y atuerdos de las Juntas tensrales. , Mievará las firzas - 
    del Presidente, y del Sacretaricíde la” Juntas, funo e 

; 
i 
! 

  

ánta que serán decexpeñada por el Gerante o por quien lo- | 

  

b 

estuviere recnplessrá qe as mM - - hoc que nombre la  - 

  

junta en des momento /- Artículo vácinoa- 

    

Hoveno.- <ila duata fuera úriverzal, al aota de- 

    

berá ser suserita por todos los asistentes. Las sectas de- 
  

Serán ser asentadas en un libro destidado para el stesta 
  

artículo Tiadalao.- A67IDUSL? 
— AA]   

nes ¿»e la Junta. - Son a atrivuciones de la- 

  

   Junta General de aocios + aj Dex — A 

  

| ho 

0 

ños y sin que requieran sor sesion de la Compañia, - 

mayoría de vetos y por cansas legales), €) conocer amal - 
PAK A A AA A A (_——_—— oo 

presláente, Cerente/y Sabegerito per un periodo de A , 
    

A A 

ii   

dlendo ner -reclegidos “inteinidamentey 6) semoverlos por - 
  

  

  

sente las cuentes, el balanco y los informas que prosente 

  

el serente acorea le los negocios sociales; ád) sepolver - 

  

Resolver acerca de la anortisación de las “aportaciones; - | 

acerca de la distribución de los beneficios socihes: e 

  

Ss Acordar aunentos del. ospital social; E Acordar modi - 

  

ficaciores al contrato socials :) Resolver acerca de la - 

    fusión, transformación y disolución de la Compañias 1) -  



  

  

05 ' 

En general las demás atribuciones que le confiere la - 

Ley vigente /- Artículo Vigévinmo - 
  

OR, RODRIGO SALGADO Y 
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4 

17 

18 

19 

  

PFrinero.- Del Preosíitente.- El- 
A O 
  

Presidente durará dos años en su cargo pero podrá ser - 
  

irnderinridamente reslegido + Para ser Presidente Eo 
  

  

ION ser mando de la Compaila - Sua fanciones ve - 
  

  

t£feulo Vigósinmo Segundo. - Son 
  

atribuaienes tel Fresldontes a) Cunplír y hacer emplir 
  

las resoluciones de la Junta Generals Dd) Presidir las - 

  

sesiones de la Junta Genorniy e) Suscritir conjuntanar” 
    

Le cen El Curnto loo cortirimates de aportación y las" 
      

  

  

e RN 
q 

  

tos se o etligación cuya cuantía exceda ta los QUINEENTOS - 
OR Amr 

  Rui SUCRES ¿Oy Concurrir conjuntamente son el Gerente - ms E 

  

en la Compra - Ventas Mpoteos-de inmuebles: 1 | Inter - 
  

  

veadr conjuntamente eon el Gerente. an la <elewueión 
A A — = ar 

de Escrituras >áblicas 4 €l Superviciler las eperacio - 
mo 

  

  

  

nes de la marcha económica de la Compañía y h). En gene” 
  ral las dexás atribuciones que le confiere la ey » - 

estos Estatutos y la Junta Ceneral%- ArtÍien - 
  

lo Víigó6snino Percero.- Del  Yai- 
/ O 

/[Soprestáonte.- El Viceprenidonte res - 

LC AS] 

L_ A 

  
  

    

senela + falta o Impolinento temporal de éste —% Para 
  

  

ser Vicepresidente no se requiere ser soñe +. - Durará- 
    des años en su cargo pero podrá ser indefinidamente -   

e Á 
ó
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reelegido -- Artículo Vigésimo .” 

Cuarto.” Para que el Vicepresidente pueda inter - 
p- - -—Á 

venir con todas las facultades conferidas por la Ley y - 

  

  

  | 

los Estatutos al Presidente. será necesario y euftiente - 
  - —A 

una comunicación dirigida por él, requiriéndose de ella - 

_ cada ves que tenga que resayiazar al Presífnte . - 4 r » 
  

tículo Vigésimo Quinto. - Del  - 

Gerente.» - 31 Cacente es el representante legal de 
    

h— E 

la Compañía en todo esto jutiolal y extrajuticial y gozará 
  a 

    

de las facultados constantes en la Ley.- Durará des años - 

en su cargo pero podrá ser indefinidanente reelegido y no- 
  

  A A 

requerirá ser noeio de la Compañía. Sus funelenes se pre Y 
  

rrocarán hata ser legalmente remplasado + Artícy 
  

  

lo Víiígóbsinmoe Sexto.- Sen atribuciones - 
  

p— 

y deberes del Jerentes rentes al ) Actuar como Secretario de las - 
  

Juntas Generales; Dj Convocar a las Juntas Gererales; e) m 
  

Suseribir conjuntamente con el Presidente los certificados 
  

   

de aputación y las actas de Junta Generale €) Autorizar . 

y suscridiz todos los contratos y decmentos « de obligación 
— cuya cuan cuantía sea hasta QUINIENTOS MIL SUCAES y conjunta - 

  

  

  

mente con el Presidente en adelante, ») o a P.. - 
  

  

  a ¡$_OÓÁA 

ica Intervenir conjuntenente con el Prosldente - 

; en la Conryra - Ventas hipoteca de inmuebles; €l Organizar- 
  

y dirigir las dependencias y oflánas de la Compañías) h > 
  

r Cuidar y hacer que se lleven los libres de  ContavALIdad ”. 

  

    

y llevar por sí mismo el libro de actas; 14 Presentar por- 

lo menos cada año a la Junta General una memoria razgonada- 
      
 



  

  

OR, RODRIGO SALGADO 
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"NOTARIA 
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“y 

acerca de la situación de la Compañía, acompañada del - 

balance y de la cuenta de pérdidas y gananciass $) Con” 
  

Ea tratar empleados y fijar sus remuneraciones, señalar 
  

dr tus funciones y dar por terminados álehos contratos 
  

euando fuere del caro; k; User la firms y obligar a la- 
  

Compañía en teto donmento de erédito o taneprio sin 
  

más limitaciones que las establecióna por la Ley : y en - 
  

tos Ustatutos; 1) Ejerser todas lar funciones que la - 
  

señalere la Junta Cornerals y. en general tesas squellas 
  

16 

17 

13 

19 

21 

22 

23 

  

que senn necesarias o com>enientes para el funciona e 
  

  

miento de la Compañían /- Artículo Vigél- 
  

sino Sóptimo .«- Del ¿ubeeren- 
  

te.- Fl Subgerente reeeplazará al ¡erante de la - 
PT ce 

  

Cenpeñía sn cano de ausencimo falta 2 laupedinento toa - 

  

  

poral de éste. Vara vor Subgarnto mo sa requiere sar 
  

malos une 1 2 0 Rias y ot ar 
  

definitmmente reslegión /- artícuto Vigóé 

  

  

  síno 02 tavo.».- Corresponde al Suberente el 
  

ejercicio de toños los actos representativos y da ra - 
  

presentalén judicial y extrajudicial de la Comparta 
  cuando ss halie en ejercielo de sus funciones Z A r> 
  

¡|| tículo Vigésimo Rovenoa.- Pas - 

que el Subgerente pueda intervenir con tedas las fasal- 
  

  

    

tades conferidas por la ley y estos Esteiutos al Ceren” 

  

/ te. verá cecesario y eufitente una comunicación Airigi- | 
    

éa por él y reg 
  que reeuplasarle /- Artículo Trigbeíi- 
  

nRO>- Fondo de Resarva.”» elsa -   28   
 



utilidades netas de la Compañfas se asignará el cinco” 

  

  

  

      

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

    

  

por clento por lo menos para constitulr el Fondo de - 

| reserva hasta que este fondo aleanse al clnsuenta por" 

. clento del capital sochl . - Artículo ?ri- | 

dc bstmo Primero.”» Utilidades. Ñ 

"zas utilifidos obtenidas en cada ejercicio anual se Ag 

: tribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que deter 

"mine la Junta General de Socios» El ejercido anual de- _ 

: la Compañía se contará del primero de Enero al treinta | 

: y uno de Diciembre de cada año «> Artículo - | 

0 Trigésimo “Sogundoe -. - Es causa de dl - 

: solución anticipada de la Compañía togas las que se - 

“hallan establecións on la Ley o la remolución de la - | 

— Junta General. touada con sujeción a los  precepdos - 

: legales /- Artículo Trigésimo - 

> Tercero. —- En caso de liquidación y disolución | 

[de la Compañía, no habiendo oposición entre los socios. 

1 asumirá las funciones de liquidader, el Gerente»- De - 

> haber oposición a ello. la Junta General nomteará 0 | 

"q más JAquidas 

> res /-» hrtíiculo 

_ CC Guartoe.»- Disposicio TT 

2 alos la prima Junta General terérá lugar tan” 
es [o _— _ 

ma! 

25 

> trigóézinmo Quinto.-Disposáiciones | 

_ apesialos relativas £la Integra 
28     
 



  

07 

ción de Capital. - Se deja reconocinien ? 
e 

1 

to express de la muncripción total del capital que ha el 
2 —— 

de pagado en el cincuenta por ciento. con la entrega he” 

OR, RODRIGO SALGADO 3 
A 

«VALDEZ eha en el Banoo del Pacífico de esta ciudad, quedando - 

  

  

  

A E2a en esta forma constituido el capital de la Compañía . » 
5 a 

pagado en el cincuenta por ciento y el saldo, éste es el. 

otro eincuenfa por ciente a pagarse en seda meses plazos 

  
  

  

— 

de acuerdo 1 siguiente cuadros Socios PROINCO COMPAÑIA”- | 
A A A 

  

  
  

LIMITADAS Capital euscritol cuatrocientos elnquenteni1 - 

eucresy Capital Pagados doscientos veinte y cinco mil - 

tUCTOS? Capital a pagarse en seis mesos: doscientos velp 

te y cinoo mí1 suerens Socios José Chegioks Capital mue 

exitos cien mil cuerosy Capital pelados cincuenta mí1 - 

pure, Capital a pagarse en seís nenes cincuenta mil ey 

ere Sector mas que Chediaks Capi tal suseritos» cuatro - 

  

  

  

  

  
  

      
16 
  

veinte y cinco mil eueress Capital a pagarse en sels no- 
17   
  

sees doscientos veinte y cins mil enel ma - 
18 
  

  

  

    | — ago anterior, los socios poseen las siguientes aporta 
" BA 

clones: PROINCO COMPAÑIA LIMITADA, cuatrociento a clneueg / 

23 ta aportaciones de un mil sueros cata una, por un váiler- 

; Cuatroel O atos clirmuenta wii suores NTOSY equ ivalente» 

/ al cuarenta y cinso por ciento del capital socialy Enrí- 
  

  

  
  

—— all sueros cata una. por un valor total de cuatrocientes 
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27 

28 

elncuenta mil sucres, equivalente al cuarenta y cinco por 

elento del capital sochl: y, José. Chediaky. cien aporta - mn, 

  

po Ox 

elensa de un mil sueros cañh una; por un valer total de . 
    

cion mil muorOs», «quivalente al diez por ciente del ea - 

pital social /- irtículo trigésimo - 

—Sexto.- Disposición Transito - 
-— 

  

  

  

ria.- Se faculta al señor Enrique Chediax para que - 

¡ solicite a la Superintentencia de Compañías la aprobación 

de la Eseritura de Constitución y para la práctica de toy 

      

| 
  

  7] 

eon mijeción a la Ley de Compañías vigente y denás dispo- 

siciones legales que sean pertinentes, así como para que- 

eonvoque A la primera Junta Genenl que será por 61 presi- 

40% > Artículo Trigésimo Só6ptij 

  

  

  

    

  

m0 . - En tedo lo que no estuviera previsto en entes Eg 

tatutos. es sujetará la Compañía a la Lay de Conpañas y - 

  

    

demás disposiciones legales vigentes Que sean pertinentes. | 
  

Usted señor Notario, se servirá incorporar las denás - 

eláusulas de estílo.- Hasta aquí la miruá que se halla - » 

  

  

  

firuada por el Doctor Canilo Gallegos. la mismaa que los - 
    

cenparscientes la aeptan y ratifican en todas sus partes” 

y lefén que les fue Integramente esta escritura por má - 
A 

¡ dl Motablo. Fleman comigo en unidad de meto de todo 10 - 
| 

| 

    
  

  

Rivadenelra.- firmado) El Notario Doctor Rotrigo Salgado- 

  

  

Valdez - - DOCUMENTOS MABILITANTES. 

COPIA » - Protecolisación de Nenbramiento de Geren -— 
      
 



08. 
P te que hace la Compañía Promociones e Inversiones Compa- 

fifa limitada ( PROTICO y A FAVOR DEL S£OR TOMAS WRIGHE, 
E   

  

OR, RODRIGO SALGADO 3 

VALDEZ 

4 

CUANTIAS INDETERMINADA .- Agosto dos de mil novecientos - 

setenta y cuatro.- Señor Tomás C. Wright».- —Ciutas-Y la - 

  

  A.   > NOTARIA 
DECIMO — PRIMERA 
z 5 

Junta General de Socios. de la Compañía Premociones e - 
  

  

Inversiones Compañía Limitada ( PROI“CO y. en sesión - 
———,   

  

y cuatro, tuvo el acierto de designar a usted para Carey 

del treinta y uro de julio de mil novecientos setenta - 
  

  

  

te de la nombrada Compañía. de acuerdo con sus igtatutos 
a 

A 

Sociales.- En caso de falt o ameencia del verente.» la - 
  

reemplazará el Pregidente.- uy atertanente. fimado ) - 
  

Rodrigo Paz D.- Presitente.- Dejo constancia de que, en- 
  

  

esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PROI!CO. ear car - 

go tl que se refiere el noabraniento que antecedo»- Qui> 
4 

to Agosto dos de mil novecientos setenta y cuntro-N fir> 
o 

  

  

no) Romas C. "right. Con esta fecha Queta ¡necesi to - 
A _ _Á _— __ __ __ A 

  

el presente documento. bajo el número 11 cuafrocientes- 
    

  

diecinueve del Fegistro de nombramientos. tomo ciento - 
A 

    ainco»- Quito. diecimieve de Agonto de dl noveciatos - 
  

setenta y cuatro.» UL REGISTRADOS. firmado; Llegible . . - 
  

    _ tel doctor Camilo úallegos Domínguez, en esta fecha en - 
es pretocoliso el decimento fs qu a antecede moneda en 

Sigue un sello. RAZON DE PROPOCOLIZAC-I0%9 Á petición - 

  

  

  

  

   
  

Agosto veinte y uno de mil novecien! tos. setenta Y cuatro. 

¿ Doctor Rodrigo Salgado Valdez, :otario Décimo - 
A o —Á 

    

  

  

Primero del Cantón».- ( Sigue un sello ¡.- Se prtooollsó” 
  

  

  ante mi, en fe de ello confiero esta copia certifienda.,-   
 



firmada y sellada en Quito, a cuatro de narso de mil nove- 
  

A 

héntos setenta y chbco.- firmado) El Notario Dooter Rodri - 
2 —  _ _—_ __— ___  _-»-»--— __ —— — 

ge Salgado Valdez=- C O PI A » - COPIA DE LA PARTE PETT - 
3 —- 

NEWTE DEL ACTA DE Lá CORISION EJECUTIVA DE PROYINCO DE FE - 

BRERO DIEZ DE MIL ROVECTENTOS SETENTA r CINCO»- Después de 

  

    

escuchar a los señons Hernán Correa» Vicepresidente y señor 
      A Thomás Wright, Gerentes los planteamiento hechos a dichos” 

señores por el señor Enrigue Chediak sobre la posibilidad de 
$ 

¡€ € O AA 

engarizar una Compañía Limitada, en la que aporterían el - 
9 a 

eapis1 PROTECO y los señores Engique y José Chediak para - 

  

10 | 
  

desarrollar actividades comerciales. eporicincass relació | 
nadas con la producción y venta de * Fotocopias “ » importación 

12 BA 

de naquirarias, matorinles y todo le relativo a esta ' A£nenso 
13 HU 

La Comisión Ejecutiva resolvió asociarse a la formación - 
14 A) 

de dbha Compañfa, aportando eustrocientes cincuenta m1 - 
15 A A A 

sueres cono parte del capital.- Autorizó al señor Gerente- 
16 (€ == 

para su que concurra a la celebración de la Escritura de - 
17 ATT 

Constitución de la Compañía que se denominará » ECUACOPIA= 
18 po a —— 

COMPAÑIA LIMITADA " y susurita las aportaciones correspon- 

11 
  

  

  

laciona para la legal organización de esta compañfa.»- PRO- 
  21 1- AA A 

| MOCIOÓNES E INVERSIONES CONPAÑIA LIMITADA FROÍNCO, firuado) 
22 1 A a] 

Alfredo Fefaherrera Y. + Presidente AP / gg. - COPIA. 
ea A A 

; Quitá, Febrero veinte y ooho de mil novecientos setenta - 
24 A A 

y tino .- CERTIFPICANMOS e Que hemos recibi - 

do de loa señoss + PROINCO doscientos veinte y cinco - 
i 

<o 

25 

mil sueres ¡ Enrique Chediak doscientos veinte y cinco  - | 
27 
  

mál sucres y José Chediak cincuenta mil sueres y SON» -       28 
 



  

OR, RODRIGO SALGADO 3 

VALDEZ 

    

    
NOTARIA 

DECIMO — PRIMERA 

Loa 

12 

13 

t4 

15 

mn vo 

, 09 

Quinientos 11 suerea,” Que depositan en una cuenta de XA 

tegración de Capital que se ha abierto en este lance a - 

nambre de la Compañía en formación que se denoeminerá + - 

  

  

—— 
  

COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA * BCUACOPTA * . - 
|   

El valor correspondiente a este certificado eorá puente - 
  

en cuenta a Cioponición de los asministradores de la mue 
  

va Compañía tan.pronte cen constitufda, pura lo cual de - 

berán presentar el Baro la respertiva documentación que 
  

  

conpando: Eatatutos y Nombramiento debidamente Inserites- 
  

10 | 

y un certificado de la Superintendencia de Compañías e - 

del Juez Províreial inticanio que el tránite de constitu” 
  

  

clén ha quedado detifemente conoluído.- En case de que - 
    

no llegare a hacerso la consti tución de la Compañía y de- 
  

sistiaren de este prpfalto, las personas que han resido 
    

este certifiado para que se les puesta devolver el valer - 
  

  

respectivo, deberán duvelver al Zanco el presento sertá - 
  

  

  

—COPTA-.- Ninisteriodo Finansas 

- fizundo) Carlos Arellano B=» Jefe de Operaciones.- MEL. 
  

  

  

  _| Teseo Copladera Esuateriana Compañía Limitadn ESUACOFIA- 

 CIMIAÑZA EXMITADAS Por consent des Coletenaión de un + 

Jefatura Provincial de Ressutaciones de Piohinehas Fesha- 
ebraro veinte y ocho de mil novecientos setenta y clneos 
  

  

  

  

  

  

cenpañfa corsigaante con - 
      

/ o o 
el capital social de Un millón de suereas ( sesenta por -= 

  

  

/ ciento )i Cádigo ciento enve veinte y alete ceño cero unos 
  

Año setenta y cineós Rubro Tinbres Pisonles + Valer ssie- 

— mil sueros; Códeb ciento enco veinte y aleteo cero cero - 
      
  

< 
¿ 

qe



cuatros Año setata y cincos Rubro Tímtre Salut; Valor dos 
  

  

  

       
  

    

    
  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
    

    

  

  

  

  

  

    

  

  
  

sueres; Son: sels n11 des suores; Liquidador NCOM.- firma- 
2 qui a A a - » | del Jefe de Reonudaciones e Recibider.- Sigue un sello +-- 
3 - — . + 

a Enteelineado " o ". Vale.” Emendado " Subgerente - So - / 

_ clal -» asis "» Vale. Compuesto * Chediak ”. Vale» 

6 o 

7 — — ——, 

Se otorgó - 
8 A A A A A O 

, | Ste mi, en fue de allo conflero este TERCERA Copda- 
certificada, firmada y sellaín en Quito, a cinoo de larso | 

10 | 

de mil novecientos setenta y cinco. os 
11 

4 

12 Í 

13 

14 

15 

se | RAZONS = Mediante Resciúción Número RL eero ciento cuarente 

a y cinco, dictada el once de marso de este año, per> | 

sl ei señor doctor Mareo Antonio Guzmán, Superintendente 

mio de Compañías, fue aprobada la comstitusión de "COPIA 

20 SORA ECUATORIANA CIA LTDA ( ECUACOPIA CIA LTDA) otez- 

gadas en la —Notería Décima Primera « a mi cargo .1 ens ro 
21. A 

, de marzo de este año.-Tomé nota de este particular 
22 |. KA 

23 margen de la respectiva metrim.-u Ltoymalmo doce de 
7 ? ? 

24 mil novecientos sótenta y cimas IP 

25 as 

20 — 

bo 
27 Az 

SO : 2. , 

28 Con esta fecha queda inscrita la presente escritura y la Rasalue  
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13 

14 

15 
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20 

21 

18 

ci dn No. 0145 del 11 de marzo de 1 baje el No del Registre 

Mercantil, Tomo 106.- Se fijó un extractoda las mismas para conservar 
  

por seis meses de acuerdo con la Ley.» Quedan archivw das coplas de eg 
  

   
tos instrumentos.» Quito, a 17 de marzo de 1.975 
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